
"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

IE

Huamachuco, 15 de Abril de 202S

OTORGAR, en vtas de regularización, Licencia por Paternidad a favor del servidor municiipal CAS Arq.PAUL ROGER RODRIGUEZ ROMAN.

1.

(solo

T

EL GERENIE DE ADMINISTRACIóN DE Il\ MUNIcIrATIDAD pRovtNclAr DE sÁr.¡cHrz cARRIóN;

VISTOS: el Informe No 301-2025-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos,lnforme LegalNo 112-2025'MPSI/ASES ADM LEGIJEM& de ia Asesora Adminis[rativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanosv Expediente No 2470-2025-MPSC-SG.RRHH, det administraáo e.ñ. peur RocER RSDRIGUEZ Rotr{AN, por etque solicita licencia por paternidad, (03 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que' Ia Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomfa politica, u.oronti., y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomla que la constitución Polftica del Perú estabiece pr., tr, .uni.ip"iiarau, radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientojurídico";

Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artfculo 26o prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial sustentiíndose en pilncipios de programación, dirección, ejecución,supervisión' control concurrente y posterior, se rige por los principios de iegalidad, economÍa, transparencia,simplicidad eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadaná, y por loi contenidos en la Ley No 27444.Las facultades y funciones se establecen en io, instrumentos de gestión y la presente ley y, el Artículo 39,

ffit"t[*":'e 
"Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a través d-e resoluciones y

Que' el D' s' No 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único ordenado de la Ley No 27444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su párte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- principio de procedimiento Administraüvo
El procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en Ios siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1'1' Principio de Legalidad" - Las auioridádes administrativas deben actuar con respeto a laconstitución, la ley, al derecho, dentro de las facultades que le estén airibuidas y de acuerdo conlos fines para los que Ies fueron conferidas,,;

Que, con expediente No 2410-2025-MPSC-SG.RRHH, el servidor Arq. PAUL RoGER RoDRIGUEZ RoIr{AN,solicit? licencia por paternidad; adjunta para ello el Acta de Nacimiento de su menor hija AJIáNy ARTETHRODRIGUEZ FERNANDEa con fecha áe nacimiento 31 de marz o de zozs;

Que, ante et n9!i-a9 {gctuado por el servidor municipal, se emite el Informe Legal No 772-2025-MPSCSG'RR' HH/ASES ADM 
-LEG/JEMR, por la Asesora eaminiitrátivo Legal de la Subgerencia de RecursosHumanos' como unidad orgánica compeiente y especializada en Ia materia, donde realiza el análisis técnicojurídico' expresando Io.t^t§!i:l,:l!-19,-et procedenle conceder Ia licencia por paternidad a favor del servidormunicipalArq' PAUL ROGER RODRIGUEZ RbMAN, a partir del 31 áe nrr.ro t rsta el 09 de abril de 2025;

Que' con Informe No 301-2025-MPSC/S.G.RRHH, el Subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesorfa administrativa, deriva el expedient" , -cuÁ.i, 
de Administración y solicita emitirresolución de procedencia de ricencia por paternidad iequerida po. 

"ira.in;"rd;; *.il* *n***c¡nRoil
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Que' en este contexto, acudimos a Ia 
.Ley 

No 29409, Ley que concede el derecho de licencia porpaternidad a los ffabaiadores de Ia actividad públicá y privada q;",á la parte pertinente, dispone:'Artículo 1" Del obieto de la Ley. La presenieLey tieni el'objeto de establecer el'derecho del trabajadorde la actividad púbtica y privada, incluidas ú, Fueza, Ár.ra* yiá poficía Nacional del perú, en armonía consus leyes especiales, a una licencia remunerada por paternidaí 
"i ,rro de alumbramiento de su cón¡ruge o;convivien_te, a Íin de promovery fortalecer et desárrollo de ta familia.

'Artículo 2'' De la licencia por paternidaa. z.l t a ticeicli por paternidad a que se refiere el artículo 1 esotorgada por el empleador al padre, pár diez (10) días catendari consecutivos en-los casos de parto natural ocesárea'; (*) Artícuro modificado poi er artícuio único de ra t i ñi iáaoz",

Que' a su vez' el D' s' No 014-20L0-TR, Reglamento de la Ley No 29409 Ley que concede el derecho de

l,;ti[r",*t" 
paternidad a los trabajadores de la añividad p,i¡li.ü p.ivada, en ,u p".t.-p..tinente expone lo

'Artículo 2"' - Alcances del derecho de licencia por paternidad La licencia por paternidad consiste en elderecho que tiene el trabaiador a ausentarse de su puásto'qu t ii4o con ocasiói dei nacimiento de su hijo ohiia' con derecho a remuneración. Es otorgada a.losirabaiadoris qíu pr"ran labores en las distintas entidadesy empresas de los sectores público y priuado, cuatqiiera rur'it'régimen tatoiai'o'-iie¡nen especiar decontratación laboral al que Pertenezcin. se incluye deitro de los alcances de la Ley at personal de las FuerzasArmadasy de la policía Nacional del perú;

Que' asimismo, el D's. No 004-2019-JUS - TUO de la Ley No 27444, Ley det procedimientoAdministrativo General, dispone:
'Artículo 17.' Eficacia anticipada der acto administraüvo.
17 '1 la autoridad podrá disponer en el mismo acto administraüvo que tenga efrcacia anticipada a suemisión' solo si fuera más favorable a los administraaos y siempii-que no lesione derechos fundamentales ointereses de buena fe legalmente protegidos a tercerosy que exiitieri en ra fecha a la que pretenda retrotraersela efrcacia del acto el supuesto de hechá justificativo para su adopción.;

Estando a lo expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y fuesorfa Legal, enmérito a las facultades conferidas-p9r la Ley orgánicaie prrni.iprliardes, Ley N. 27972; y, en uso de lasatribuciones conferidas por el artfiulo 64 numeral 3) del Regtamento de organización y Funciones de laMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado poiordenan"ra Municipal No 214-MpSC;

SE RESUELVE:

"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'Tierra Clásica de patr¡otas,,

Ardculo Primero: oroRGAR, en vfas de regularización, LICENCLA poR PATERNIDAD, con goce deremuneraciones al servidor Arq' PAUL ROGER RODRIGUEZ ROMAN, con cargo de Director del centro dePlaneamiento Territorial ProvinCid de la Municipalidad provincial Sánchez cariion, con-uñ.r.i, anticipada, a

fl:fi;|,?":'de 
marzo hasta el 09 de abril ae iozs; en mérito a los tundam"rtor."pu.rtos en ta presente

Arda¡lo segundo: DISPoNER que la Subgerencia de Recursos Humanos, ejecute las acciones pertinentes para elcumplimiento de lo dispuesto en la presánte Resolución.

Ardculo Tercero: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laentidad para su conocimiento y finés.

Regfstresq comunfquesg publfquese y orimplase.

c.c.
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